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INTRODUCCION 

Con la presente investigaci6n no pretendo , 

un t�atado sobre las consecuencias civiles 

realizar 

en la 

actividad del transporte, sino exponer en forma 

sencilla y Oi'°'denada con un enfoque crítico, lo r-ela

cionado con la presente investigaci6n. 

Expongo en el presente trabajo la lÍbertad de loco-

rnoci6n, consagrada en nuestra constituci6n política 

corno una de las 1 Íbertades pGbl icas y corno su',,ge a 

la actividad jurídica del transporte, ya sea corno 

actividad industrial o servicio pGblico, 

doble naturaleza. 

por ser de 

P o r t r a t a r· s e el transporte de una actividad que 

implica riesgos, no podernos dejar de tratar la si-

tuaci6n de la llamada teoría del riesgo y la forma 

c o n t e rn p 1 a el a por nuestra 

ya que ha sido aceptada 

de responsabilidad sin 

Jurisprudencia y 

y debe ser base 

culpa, existente 

doctrina, 

pr irnar ia 

en otros 



países. 

Trato en ,3ste trabajo la responsabilidad civil extra-

contractu:.l.l en el transporte automotor, con el fin 

de estab1iecer los medios empleados para deter'rninarla, 

así corno las causas eximentes de responsabilidad ·con 

respecto al 

tuito y la 

transportador 

fuerza rnayor, 

en cuanto al casso for-

corno también las causas 

que atenúan la responsabilidad de este, encontrando

nos entonces que si se establece responsabilidad fue 

porque se causó un daño, ya sea a una persona o a sus 

bienes, el cual debe ser reparado, teniendo en cuenta 

1 o s t i t u 1 a r e •3 de la indemnización, corno responde 

la empresa y hasta donde, lo mismo en cuanto a la 

responsabilidad de las compañías de seguros. 

2 



1. DE LA MOVILIZACION

1 .1 DE LA LIBERTAD DE LOCOMOCION 

Uno de los derechos civiles y garantías sociales 

d e 1 · h o m b re se con c re t a a t r a v é s s de 1 a 11 amad a m_o v i -

1 ización o desplazarniento de un sitio a otro. 

La subsistencia conlleva la condición de 

zamiento. 

Ejemplo 

despla-

Es por ello, que los que tienen a su cargo el manejo 

de la sociedad han 

dolo a la categoría 

reconocido 

de norma, 

este 

la 

derecho elevan-

cual se conoce 

con el nombre de lÍbertad de locomoción. 

·Colombia por ser un estado de derecho, ha garan-

tizado ésta lÍbertad en el siguiente precepto cons

titucional, 

"Nadie podrá :3er molestado en su persona o familia, 

ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su 

3 � UNIVERSl�:Us�;¡:G: BOU1AR \
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domicilio registrado, sino a virtud de rnandarniento 

escrito de autoridad competente, con las forrnalida-

des legales y por motivo previamente definido en las 

leyes. 

EnningGn caso podrá haber detención, .prisión ni arres-

to por deuda u obligaciones puerarnente civiles, salvo 

el arraigo judicial". 

L as 1 1 a rr1 a el as 1 i b e r t ad e s p G b 1 i c as e n t r e e 11 as 1 a de 1 o -

. . , 

corr10c1on no han sido consagradas con la finalidad 

de que puedan ejercerse en forma absoluta, sino por el 

contrario, sujetando dicho ejercicio a condiciones 

previamente ejercidas, 

libertades pGblicas 

lo cual nos encontrarnos ante 

Cuando reglarne.ntadas. Ejemplos: 

se establecer normas rnigratori,·s, quiere decir, que una 

persona no puede salir del pa1s cuando quiere, sino 

con el. lleno de algunos requisitos. 

Para aclarar el anterior ejemplo, me permito trans-

·cribir el artículo 117 del Decreto 522 de 1971 :

''Los colornbianos y extranjeros podrán salir del país 

y regresar a él sin ma.'.s requisitos que el documento 

de identidad internacional o

estatuido en leyes especiales 

penales". 
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Si la libertad fuera absoluta no se le exigiria el 

lleno de los requisitos 

trnascrito. 

del articulo anteriorrnente 

Otras restricciones a las libertades públicas y entre 
' 

ellas la de locornoci6n la constituyen ciertas rnedidas 

de orden público, 

es una rnedida para 

corno el toque de queda, 

evitar que se transite 

callés después de deterrninadas horas. 

También existen restricciones que tienen 

el cual 

por las 

que • ver 

directamente con la persona corno por ejemplo: Para 

conducir un vehiculo 

del conductor, corno 

médico, etc. 

se 

son 

requiere 

la edad, 

ciertas apt itu.,jes 

pericia, examen 

Otro caso de restricciones a las libertades públicas 

se presenta por razones conveniencia Nacional, 

corno cuando es urgente 

de 

el ahorro de cornbustible y

se torna la decisión de perrnitir el tránsito de vehí

culos solo ciertos dias de la sernana. 

Es de tanta transcendencia el derecho a la libertad 

de locornoci6n que se consagr6 en el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y politices y posteriorrnente

aprobado por ley 74 de 1968, cuyo artículo 12 dice: 

5 



PRIMERO: Toda persona que se halle legalmente en el 

territorio de un estado tendrá 

libremente por él y a escoger 

residencia. 

derecho a circular 

libremente en él su 

SEGUNDO: Toda persona tendrá derecho a salir libre-

mente de cualquier pais, incluso del propio. 

TERCERO: LO'.:, derechos antes mencionados no podrán 

ser objetas de restricciones salvo cuando estas se 

hallen previstas en 

proteger la seguridad 

la ley, sean necesarias para 

nacional, el orden público, 

la. salud o la moral pública o los derechos y liber

tades de terceros, y sean compatibles con los demás 

derechos reconocidos en el presente pacto. 

CUARTO: Nadie podrá ser arbitrariamente privado del 

derecho a entrar en su propio pais. 

Desde el punto de vista legal el derecho de locomo

ci6n se encuentra reglamentado en el c6digo nacional 

de transporte terrestre, en el cual establece er. su 

articulo pri�ero, inciso segundo: "El transito terres-

tre de personas, animales y vehiculos por las vías 

de uso público es libre, pero está sujeto a la inter-

venci6n y reglamentaci6n de las 

6 



conocemos como el transporte, entendiéndose como 

transporte, los medios necesarios e indispensables 

para ejercer la llamada libertad de locornoci6n. 

Atinente, al transpo.rte terrestre se refiere, el artí-

culo cuarto del Decreto 1393 de 1970, denominado 

Estatuto Nacional de Transporte Terrestre Automotor 

y el cual considera corno actividad transportadora 

terrestre un conjunto organizado de operaciones ten-

dientes a ejecutar el acarreo de personas o 

de un lugar a otro en vehiculos automotores. 

De la anterior noci6n, la institucionalizaci6n 

dica de la actividad transportadora terrestre 

la existencia de los siguientes ele�entos: 

cosas 

juri-

implica 

PRIMUW: Un conjunto organizado de operaciones: 

Aquí nos darnos cuenta que estarnos frente a lo que se 

conoce con el nombre de industria, significando la 

producci6n de posibilidades de rnovilizaci6n de esas 

personas o cosas de un lugar a otro ya sea en un 

vehículo automotor, una 

f e r ro c a r r 1. 1 . 

nave aerea, rnaritirna, o un

SEGUNDO: El traslado de personas o cosas de un lugar 

a otro, la. actividad transportadora tiene fin, 

B 



pero fuera de efectuar ese traslado requiere que se 

efectúe sana y salvas 

trasladadas. 

al lugar donde deben ser 

T E.R CE RO : ' E 1 v e h Í c u 1 o : Corno se trata del transporte 

terrestre automotor, el vehículo es el rnedio utili-

zado para cumplir la finalidad del transporte. 

1 .3 EL TRANSPORTE COMO SERVICIO PUBLICO 

A partir de 1954 se 

de servicio público 

le da en Colombia la categoría 

al transporte, posteriormente 

se expide el Decreto 753 de 1956, el cual establece 

1 o q u e d e IJ e e n t e n d e r s e e: o rn o s e r v i c i o p ú b 1 i e o : " E s 

t o d a a c t i ,, id ad o r g a n i z ad a t e n d i en t e• a s a t. i s f a c e r u n a 

necesidad de interés general; en forrna regular y ccn-

tinua bajo el régimen jurídico especial, ya sea 

que se realice por el estado directamente o por per-
1 

sanas privadas a nombre de este''. 

De la anterior definici6n se deducen los 

integrantes del transporte corno servicio 

1
mJAS ARBELAEZ, Gabriel. El Espiritu del derecho Adrainsitrativo . 

gotS, 1972. P. 168 

g 

elernentos 

público: 

Ternis, Bo,.. 



PRIMERO: Satisfacción de necesidades generales: 

Esta generalidad es incuestionable; de tal manera 

que no puede pensarse en cuanto a servicios públicos 

de necesidades particulares. 

SEGUNDO: Regularidad y continuídad:. Si las nece-

sidades son de carácter general implica que el desa

rrollo de las mismas debe realizarse en forma perma-

nente. E �. p o r e so q u e n o d e be pe n s a r se e n 1 a p r e s -

tación del servicio del cransporte en forma espora-

dica o tr,rnsitoria, por ejemplo al prestarse el ser-

vicio de transporte de mercancías en forma espora-

dica se presentaría el fenómeno de la especulación. 

TERCERO: Que la prestación -del servicio corra por 

cuenta deJI_ estado, o en su defecto, por los p'arti-

culares a nombre del estado: El deber primeramente 

es a cargo del estado, sin embargo a veces por la 

mala administración gubernamental o por la necesi-

dad de grandes inversiones, este servicio es prestado 

por los particulares a nombre del estado, fenórneno 

que no al(era la naturaleza pública de la actividad 

o servicio.

El artículo Octavo del Decreto 1393 de 1970, al res-

pecto nos dice: " E 1 servicio público 

10 
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sera prestado por empresas 

y debidamente autorizadas por 

legalmente constituidas 

el Instituto Nacional 

del Transporte, previo 

exigidos por el Estatuto 

Automotor. 

el lleno de los requisitos 

Transporte Nacional del 

CUARTO: R é g i rn e n J u r í d i c o especial: Hace alusión 

a las exigencias de un conjunto de normas referidas 

a la ·actividad, ordenadas sistemáticamente y en forma 

ordenada. 

Esta ordenaci6n se 

í393 de í970, por 

trató de 

e 1 cual 

Nacional de Transporte, sin 

conseguir con el Decreto 

se expidió el Estatuto 

embargo también existen 

las normas de1 código de comercio, todo lo cual nos 

hace afirmar que en este momento no existe ese · tipo 

de legislación ordenada y armonica que se predica 

del servicio público de transporte, lo cual se agrava 

que tienen ver con con el número de entidades 

el transporte en el país, ejemplo: 

que 

MOPT, INTRA, 

·Autoridades de Tránsito, etc.

QUINTO: Entidad gubernamental 

a su cargo la prestación del 

competente 

servicio 

que 

público 

tenga 

de 

transporte: No se contempla cual puede ser esa entidad 

gubernamental, por cuanto el estado, no está asu-

í 1 



rniendo el deber que le corresponde, o sea no existen 

organisrnos gubernarnentales que presten el servicio 

público de transporte sino organisrnos gubernarnenta-

les encargados de regular la · forma corno los particu

culares deben prestar ese servicio. 

1 .4 EL TRANSPORTE COMO LABOR INDUSTRIAL 

Estos servicios en Colombia interesan a la econornia 

nacional y estan vigil�dos por el Estado. 

El artículo 32 de la constitución política de Colombia 

establece la fuente del transporte corno actividad 

industrial, también consagra la dirección general 

de la economía a cargo del estado y que este inter-

vendrá en los servicios públicos y privados, para 

racionalizar y planificar la economía a fin de lograr 

el desarrollo integral. 

La rnisrna constituci6n nuestra en su artículo 39 inciso 

4 uice que la ley también podrá ordenar la revisión 

y fiscalizaci6n de las tarifas y reglamentos de las 

empresas de tr3.nsporte . o conducciones y demás servi

cios. 

Con base en el anterior principio, se expide l:1. ley 

12 



15 de 195<.;, en virtud de la cual el congreso ordena 

del estado, en la in-al gobierno la intervención 

dustria y el transporte. Esta política de interven-

ci6n del estado, en 

es 1 o que se 11 arna 

la industria y 

política automotriz 

el transporte, 

de 1 estado, 

que quiere decir, orientación del estado a esa indus

tria, para que el servicio se pueda prestar con mayor 

eficacia. 

Posteriormente se expide el Decreto 1393 de 1970, 

el cual se denomina Estatuto Nacional del Transp9rte 

Terrestre Automotor y en su artículo cuarto encon-

tramos la naturaleza industrial del 

dice: "Por actividad transportadora 

transporte, 

terrestre 

que 

se 

ten-entiende un conjunto organizado 

dientes a ejecutar el acarreo 

de 

de 

operaciones 

personas o ,cosas 

de un lugar a otro en vehículos automotor". 

En este Estatuto encontrarnos lo conocido jurídica-

mente por industria, la cual implica un régimen o

siendo la e'11presa un mecanismo -ente empresarial,

formal a través de la cual se desarrolla la indus-

tri a. El código de come,:cio en su artículo 25 define 

empresa de la siguiente manera: "Ernpresa es toda 

actividad econórnica organizada para la producción 

transformación, circulación,adrninistración o custo-

13 



día de bienes, o para la 

Dicha actividad se realizará a través de uno o mas 

e s t a b 1 e c i �ü P. "' t o s d e c o rn e r c i o " • 

En Colombia el servicio público del transporte solo 

puede ser prestado a través de una empresa; por lo 

tanto el transporte es una industria, pero la indus

tria no solo irnplica la existencia de un ente empre-

sarial, sino tarnbi�n de un proceso de producción, 

que tratandose del transporte se delimita mediante 

la destinación de este organismo que es la empresa, 

a la producción de posibilidades que tienden a la sa

t isfación de necesidades de movilización de personas 

o �osas de un lugar a otro, ejemplo: Puede irsE 

en un bus ó taxi, a una hora determinada; según esto 

y lo dicha, las posibilidades 

la empresa. 

14 
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2. LA TEDRIA DEL RIESGO FRENTE A LA

PRESTACION DEL SERVICIO 

2.1 COMO SE PUEDE PRESTAR EL SERVICIO 

Antes de entrar en materia creo indispensable hacer 

referencia al régimen operacional de una empresa de 

transporte o de prestacion del servicio. 

Para los efectos del Decreto 1393 de 1970, se entiende 

por ern¡:;resa de transporte la u1·1idad d.e explotaciÓl 

econ6rnica permanente, con los equipos, instalaciones 

y organos d2 adrninsitración adecuados para efectuar 

e 1 a c a r r e o el e p e r so n as o b i e n e s d e u n 1 u g a r a o t r o , 

pertenecientes aquellos a una persona natural o jurídica. 

El ingreso de un vehículo al servicio se logra a tra-

ves de la Lrnportación del vehículo, por ensarntlaje 

de ese vehículo y por el carnbio de destinación del vehícu

lo de servicio particular al servicio pGblico. Los 

vehículos vinculados a une.. ern¡::;resa pueden sE:r de pro-

15 



piedad de e'.,te, de los socios o de terceros que no 

tengc:n vinculación directa con Ella, pero qL:e mediante 

una relación contractual sE conceda la adrninistración 

del vehículo a la empresa, o sea lo que se llama afi-

1 i a c i ó n 0 e 1 11 e h í c u 1 9 . 

Existe_n dos mecanismos legales en virtud de la cual 

se puede autorizar la prestación del servicio, y que 

segú·n el a.rtículo 62 del decreto 1393 de 1970, son: 

EL PERMISO: 

Se constt1tuye en un acto administrativo, y que es 

de carácter temporal, creador de una situación jurídica 

de carácter i. n dividua 1 , y no crea derechos a favor de 

la empresa. autorizada. 

LA CONCESION: 

Es un contrato de carácter administrativo que por 

su misma naturaleza establece derechos casi e xr. 1 u si vos 

a favor del particular interesado. el estatuto nacional 

del transporte terrestre automotor no regula en forma 

clara el contrato de concesión, solamente hace refe-

rencia a las causas o motivos que deben tenerse en 

cuenta para. la celebración del contrato, y en la 

16 
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práctica se ha considerado que esas causas o motivos 

que deben tenerse en cuenta son iguales o validos 

para la autorizaci6n a través del servicio ya mencionado 

Una vez hecho un breve enfoquE al régimen operacional 

de una ernpresa de transporte, nos toca hablar de la 

forma de pre:3taci6n del servicio público de transpor-

te, el cual en cualquiera de sus modalidades po-

drá ser prestado en rutas o en areas d o¡:;eraci6n de 

acuerdo con las clasificaciones que de ellas determine 

el· Instituto Nacional del Transporte. 

P a r a p o d e r' o t. o r g a r 1 as r u t as e 1 I N T R A , ha r á u n e s t u d i o 

en el que tendrá en cuenta los cestos de operación, 

la estructura empresarial, .la utilización del parque 

automor, que determinen la oportunidad de otorgar 

rutas y horarios. Toda solicitud de rutas y hcrarios 

hecha por las emrpesas al Instituto nacional del 

Transporte, jeberá, contenEr los siguiente$ de.tos: 

PRIMERO: Que la demanda de transporte en las rutas 

s o 1 i e i t ad a �3 n o e s te ad e e u ad a rn e n t e s a t i s f e e h a e o n 1 o s 

servicios autorizados a. las empresas que las cubran, 

que se hace necesario la autorización. 

SEGUNDO: Que exista disponibilidad de la ruta y hora-

17 



rios solicitados. 

TERCERO: que la empresa disponga o pueda disponer de 

los vehículos con los cuales pretende atender el ser-

vicio solicitado, acompañando el plan de rodamiento. 

Eñ el acto administrativo que ordene las rutas y ho

rarios se solicita la licencia de funcionamiento de 

la empresa que podrá hacer tal asignación de las- ru

tas y horarios para prestar el servicio. 

P o r. a re a ,j e o p e r a c i ó n s e e n t i e n d e u n a r e g i ó n c o n f o r m a -

da por varios centros unidos entre Sl por vía carretea-

bles. Se autorizará la prestación del servicio ¡:;or 

areas de operación cuando no fuere posible determinar 

una ruta, por ejemplo en las veredas. Surge así una 

obligación fundamental para las empresas de trar;isporte 

consistente en que estas solo podrán prestar el servicio 

e n 1 o s t é r' m i n o s y c o n d i c i o n e s a u t o r i z ad o s e n e 1 pe r -

miso o mediante elcontrato de concesión. Sin embargo, 

esa obligación puede verse alterada, surgiendo las 

formas de alteración del servicio público, así: 

PRIMERO: suspensión pa_rcial del servicio o el cambio

de horarios autorizados. 

SEGUNDO: La Vacancia: Cuando una empresa considera te-

18 



niendo motivos justificados, que no está en condiciones 

de prestar el servicio y solicita a la administración 

que se le d� por terminado el servicio. 

TERCERO: ABANDONO DEL SERVICIO 

CUARTO: Invasión de la prestación del servicio: 

Cuando una e•npresa que no está autorizada para pre·star 

el servicio entra a prestarlo. 

servicio a su vez Esas formas de alteración 

dan lugar a la imposición 

del 

de sanciones contempladas 

en el Estatuto Nacional del Transporte. 

2.2 EL TRANSPORTADOR Y SUS OBLIGACIONES 

Antes de entrar a estudiar las obligaciones del 

transportador estimo conveniente, referirme al con-

trato de transporte, el cual es definido por el ca

digo de comercio, así; 

"El transporte es un contrato en que una de las partes 

se obliga con la otra, a cambio de un precio, a con

ducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el 

plazo fijado, personas o cosas y a entregar estas al 

destinatario. El contrato de transporte se perfecciona 
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por el solo acuerdo de las partes y se probará conforme 

a las reglas legales". 

En cuanto a. las características del contrato de trans-

porte tenernos: 
1 

- Es de carácter bilateral

- Es de carácter oneroso

- Es de carácter consensual

E�ta clase de contrato también puede perfeccionar�e por 

el llamado sistema de adhesi6n. 

E s d e c a r á c -� e r b i 1 a t e r a 1 , p c r q u e e n é 1 p a r t i c i pan d o s o 

más partes que en un rnomento dado se ponen de acuErdo 

en cuanto a las condiciones del transporte rniS'TIO, 

a s í c orno t a ri1 b i é n a c e r c a d e 1 p r e c i o , d e ah í q u e e 11 o 

conlleve a resultados econ6ri1icos. 

vistas son las mas importantes 

Las características 

en el contrato de 

transpcrte para la ejecuci6n del rnismc, así cuando las 

partes convengan a transportar personas o cosas estas 

jugarán un 

actividacl. 

papel i'Tlportante para el 'Tlanejo de la 

En la definición del contrato de transporte observarnos 

que hace alusión a la obligaci6G q�e tienen las partes, 
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es aecir, la una con la otra, o sea una responsabilidad 

tanto personal corno extracontractual y que conlleva a 

entregar estas al destinatario. 

En cuanto a los elernentos del contrato de transporte 

se ·clasifican de la siguiente rnanera: 

Según los sujetos, se puede deterrninar corno parte en 

el contrato de transporte, segun se trate del trans-

porte de personas o rnercancias, los siguientes: 

En el transporte de rnercancias 

el rernitente, el transportador 

corno 

y el 

sujetos tenernos 

destinatario. 

En el transporte de personas corno sujetos tenernos al 

transportador y al usuario o pasajero. 

Otro de los elernentos del contrato de transporte es 

e1 relacionado con el objeto: El objeto del contr'ato 

de transporte se determina rnediante rnovilización 

de las personas o cosas desde un 

la 

lugar de origen 

hasta el lugar de destino. 

o cosas en su caso la de�e

La rnovilización de personas 

realizar el transportador 

por quien se ha contratado ia ejecución correspondiente 

sin ernbargo, existen ciertos casos en los cuales la 

ley permite si bien es cierto que el contrato se pac-



ta con un transportador determinado, la movilización 

puede llevarse a cabo por ·otro transportador pero 

bajo la responsabilidad del primero; estos casos son 

los conocidos por el nombre de ejecución del transporte 

p o r t e r c e r' o s . 

El tercer eli�•nento es el relativo a la contrapresta

c i ó n y h a e e r' e f e r e n c i a a 1 p r e c i o q u E d e b e p a g a r q u i e n 

contrata Li. �1ovilización de las pEr'sonas o cosas come

consecuencia de esa movilización. Cuando se trata 

del· transporte de persona:: la contraprestación o pre-

c i o o t a r i. f a es fijado directamente p0r el gobier-

no; tratándose del transporte de mercancías, el pre

e io o tarifa o flete lo fijan directamente las partes 

contratantes. 

En la doctrina, 

p a r a d e t e r· rn i n 2. r 

algunos autores hablan de ccrnpesación 

que el prEcio no solarne:nte puede 

d e t e r •ni n ar· se e n d i n e ro , s i no que ad e rn á s pu e d e d ar se 

p a r t e e n el i n e r o y p a r' t e e n e s p e c i e , s i n q t.: e p o r e 1 1 o 

· se dcsvir'tue la natur'J.leza dEl ccntrJ.to dE transporte.

En cuanto al 1r1ecJio utiliz,ado puede ser terrestre, acua

t i c o o J. é r e o ; pe r' o t J. rn b i é n pu e de u t i 1 i z a r se en fo r rr, a

e o rn b i n ad a y e n 1 a e u a 1 p a r t i c i p a n t o d a s 1 a s rn o e a 1 i -

da.des del trasnporte. 
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Con respecto al plazo fijado, en primer lugar debe 

tenerse en cuenta el estipul3.do por los rec_;larnento<:: 

oficiales, en relaci6n ccn la hora de salida, el tie�po 

de viaje y hora de llegada al destino. En defecto 

de reglamento oficial habrá que recurrir a los re-

glamentos internos de la empresa y en defecto de unos 

y otros se debe atender a lo estipulado por las par

tes. 

Otra modalidad es el transporte a c u rr. u l a t i v e , en Ll 

cual intervienen en la ejecución dos o mas transpor-

t adcres de igual o diferentes me, da l id ad es ; en este

caso responden solidariamente el primero y el segun-

do o Último transportador, los intermedios solo res-

panden por los daños ocasionados durante el reccrridc 

a su carqo; si no es posible incividualizar al trans-

portador al cual puede atribuírsele daño ocasionado, 

e 1 f a c t o ,- d e l a r e s i::, o n s a b i 1 i d ad s e d i s t r i b u y e. p r o p o r -

cionalmente entre todos ellos. 

Para el transporte acumulativo fuera de las causales 

gen eral e�; de exoneraci6n de 
• 1 

respo�sabilidad extracon-

t r a c tu a 1 se pre d i ca un a de carácter es.PE c i a 1 y se de -

termina �ediante la solicitud de un transportador a 

quien lo va a sustituir en la ejecuci6n para que le 

expida un documento en la cual ccnste un recibo de 
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satisfacción de las mercancías segun el caso. 

Expuesto lo anterior, veremos las otligaciones tanto 

del transportador como las del remitente en el trans-

porte de cosas: 

- De las obligaciones del transportador en el transporte

de cosas 

- Recibir la mercancía en el lugar y fecra convenida

- Moviliza:� las cosas sanas y salvas desde el lugar

de origen hasta el lugar de destino, salve el dete-

rioro natural de las mismas. 

- Mcvilizar las cosas en el plazo y por el medio {gual

mente convEnido con el remitente 

- Tornar todas las mercancías en el lugar y a las per

sonas determinadas en el contrato, salvo cuando pre

vio el curr,¡::lirni.ento de los requisitos sE:ñalados en la 

ley, el rerniterte haya modificado las condiciones-

correspondientes. 

De las obligaciones del remitente: 
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Deberá el remitente entrEgar la cosa objeto de la 

movilización en el lugar convenido. 

- Suministrar al transportador todas las informacio

nes que sean necesarias para la debida ejecución del 

contrato. 

- Pagar el precio o f 1 e t e , s a l v o e 1 c as o q u e se ·p a e -

te e-1 pago contra entrega, en cuyo caso el remitente 

y destinatario seran solidariamente responsables del 

pago. 

- Indicar al transportador en forma clara el lugar

de entrega e individualizar el destinatario, anotando 

el nombre, documento de indentidad, dirección y en 

Último todas aquellas . informaciones que s·ean necesarias 

para que el transportador pueda entregar la mercancía 

a la persona de quien se trate. 

- Efectuar el embalaje de las cosas,

por su naturaleza lo requieran. 

cuando estas 

Vistas estas obligaciones se hace necesario ver las 

obligaciones del destinatario que son: 

- Pagar el flete o precio, cuando se haya celebrado
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Visto lo a.nterior podernos enunciar las obligaciones 

principales que hacen relación al pasajero o usuario 

en el contrato de transporte de personas: 

El pasajero está obligado a pagar el paseje 

- El pasajero está obligado a cumplir las condiciones

y requisitos 

gobierno. 

fijados por el trnasportador o por · el 

En c-uanto al transportador aparecen corno obligaci9nes 

para con el pasajero las siguientes: 

- Conducir al pasajero sano y salvo al lugar o sitio

convenido, dentro del término, por el medio y clase de 

vehículos previstos en el contrato, y en defecto de 

estipulación, conforme a los horarios, itinerarios 

y demás normas contenidas en los reglamentos oficiales. 

- Responder por los perjuicios ocasionados al pasa

jero, corno consecuencia del incumplimiento del contrato. 

2. 3. LA TEORIA DEL RIESGO 

El maquinismo ha sido la causa principal de esta teo

ría. Esta nueva. actividad ha multiplicado los da�os 
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planteindose el problema de la responsabilidad. Frente 

a esto la noción de culpa· tiene efectos negativos en 

(t 1 ) 1 1 .� ' ' / .: , ', 

1 a o b 1 i. g ación de reparar el daño c auado·, por lo 

tanto había que crear la teoría del riesgo, 

también responsabilidad objetiva. 

llamado 

Esta teoría., �uvo origen en Alemania, siendo uno de 

los prirner'os expositores; quien justificó el principio 

de est2 responsabilidad, aplicando una mixima que dice: 

"Ouién obra en su propio interés, obra en su propio 

. 2 
r 1esgo" 

Pé:.ra •11i concepto la responsabilidad no tiene fundamento 

en esta teoría porque se haya producido un hecho cul

: oso, sino porque se produjo un daño y cuyos efectos 

deben ser indemnizados. 

Esta teoría mira principalmente a aquellas actividades 

que por' su naturleza implican riesgos y a la dificul-

t ad a que pueden llegar los damnificados a la aporta-

e 10n de pruebas de los hechos ocurridos por el ejer-

cicio de esas actividdes. Un carro, lo mismo que una' 

2
MONTOYA GOHEZ, Hario. La Responsabilidad extracontractual. Bogotá. Temis. P.47 
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fábrica de explosivos,, tiene su alto grado de peli-

grosidad, que por lo general los particulares no pue-

d e n e v i t a ,, c o n s u p r u d e n c i a , p o r 1 o t a n to , los daños 

que se causen segun esta teoría no se le exonera de 

indemnización sino cuando demuestra fuerza mayor, caso 

fortuito o la intervención de un elemento extraño. 

Existe� �rgumento 

los cuale'.: son: 

a favor de la teoría del riesgo, 

PRH�ERO: Hay que ser mas objetivos o mejor hacer 

más objetivo el derecho civil, apartando todas aquellas 

concepciones metafísicas. El incumplimiento de una 

obligación, ya sea contractual o extracontractual 

no afecta a la persona misma, sino al patrimonio, 

por lo tanto primero hay que restablecer el equili

brio de los Órdenes patrimoniales. 

SEGIJÍ\JOO: E 1 se n t id o so c i a 1 i s ta y so 1 i d ar is t a de 1 d e -

recho, esto no que1re decir que: El derecho siempre tien 

·de a realizar el orden social, y por lo tanto, rea-

1 izar un daño, este se debe reparar para restablecer 

e 1 e q u i 1 i b ,, i o quebrantado, sin pensar que 

culpa, sino que el interés social exige su 

ció n. 
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TERCERO: Otro argumento a favor de esta teoria lo encon 

tramos en los sentimientos de justicia, 

decir que, cada uno debe soportar 

queriendonos 

las consecuencias 

de sus propios actos o sea que el que cause un daño, 

debe repararJo con culpa o sin ella. 

E n l a v i d a a c t u a l , e s c as i i rn p o s i b 1 � d e rno s t r a,� 1 a c u 1 p a 

de la gen(e ya sea por motivos probatorios o que · el 

d a ñ o _ c a u s éi d o no posea causa conocida, por lo tanto 

result a injusto que el perjudicado o victarna del 

daño no se le indemnice por no probar la culpabilidad 

de la gente. 

La persona que posee y goza de una cosa, corno dueño 

o tenedor, está obligado a indemnizar el daño que oca

sione con la cosa rnisrna, esto co�o una ·compen,sación 

de los provechos aue la cosa reporta, sin tener en cuenta 

si t uvo o no la culpa del daño causado, solo es necesa

rio que posea y goce de la cosa y que se produzca 

el daño. 

La responsabilidad por riesgo se ha tratado en nuestro 

días, hasta. llegar al p_unto de equipararla al princi-

pio de la culpa con base de responsabilidad. 
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Esta teor'Ía ha sido muy poco aceptada por la doctrina 

actual, pero se ha llegado a pens� en una responsabilidad 

s i n c u l p a. , p o r s e r i m p o s i b 1 e d e rn o s t r a r y s o s. t e n e r u n a 

regla general de responsabilidad en la cual exista 

un concepto que remplace la noción de culpa. 
1 

Algunos autores han propuesto la solidaridad social 

corno único apoyo para la obligación de reparar el 

daño causado, de lo cual disiento ya que la respon-

sabilidad del hombre no puede sobrepasar la obligación 

de respetar e impulsar esa solidaridad. 

Otros reducen el problema de la responsabilidad a otro 

de causalidacJ, Siendo este muy dificil, ya que todo da-

ñ n t i e n e i n f i. n i d ad e s d e c a.u s as , para lo cual sería 

necesario hacer una clasificación de las causas· segun 

su grado de efectividad. 

A pesar de todas las críticas que ha tenido esta 

teoría, ha sido muy Útil, para explicar la obligación 

que tienen las personas de reparar el daño que han cau

s ad o a o t 1� o s , s i n q u e p o r e s t o se 1 e s a t r i bu y a c u 1 -

pa alguna, esto ocurre· en 1 os a c c id entes de t raba jo 

y también en los accidentes de tránsitos, por ejemplo: 

Una persona conduce un taxi y a este se le suelta la 

dirección por fallas mecánicas y se estrella contra 
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una casa, causando graves daños a la casa material-

rn ente ha b La n do y f í s i carne n te a 1 os pasa j eros . E.n este 

caso el conductor propietario tiene que pagar esos 

daños causados, a los cuales no se le puede atribuir 

culpa al�una al co�ductor, por ser esto un caso for

tuito. 

Por lo anterior concluirnos que esta teoría no ha ·sido 

acepta.da corno regla general de responsabilidad que 

reemplace a la teoría fundada sobre la culpa. 

hJuestra Corte Suprema de justicia, en casación 

d e n o v i e 1n b r e d e "1 9 4 O , h a d i c h o : 

del "153 

"L::i interpretación que se ha de dar al artículo 2356 

del código civil, no equivale ni mucho a la admisión 

de la teorí1 del riesgo, llamado también de la res

pons3.bilida,j objetiva, la cual no ha sido acogida por 

nuestras leyes; segun e 11 a, no existe exonerar i ó n de 

r e s p o n s :Lb i 1 i d ad , a 1 p as o q u e e n 1 a t e o r í a d e 1 a c u 1 p a 

y en el caso del artículo 2356, se parte de la pre-

sunción de r esponsabilidad que pesa sobre el 

del daño; pero que puede ser desvirtuada por la 

autor 

fuer-

z.a rr1a.yor ':, i e rn p r e p o r e 1 c as o f o r t u i t o , c o n c i e r' to s r e -

quisitos, nuesto que cuando el caso fortuito pudo ser 

previsto, dentro del cual puede caber el error de 
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conducta. de la victima". 

Según nuestro código civil, lo relativo a la responsa

bilidad se basa sobre el concepto de culpa, pero tam

b i é n t e ne m os e 1 a r t í cu 1 o 2 3 5 4 , que se re f i e re a 1 r ie s g o 

1 

-creado, cuando nos dice: "El daño causado por un ani-

m a 1 fiero, de que no se reporte utilidad para la 

g u ar d a o ser v i c i o d e un p red i o , se r a s i empre i rn p.u ta b 1 e 

al que lo tenga; y si alegare que no le fue posible 

e v i t a r e 1 j a. ñ o , n o s e r á o í d o " . 

Este artículo de nuestro código civil es la Única 

apli cación del riesgo creado, el cual por analogía 

podríamos aplicarselo en forma un poco defectuosa a 

1 a i n d u '.3 t r i a d e 1 

1 a in d u '.3 tri a de 1 

transporte 

transporte 

una utilidad a las personas. 

con la 

automotor 

diferencia que 

si presta 

Corno lo ha dicho la corte Suprema de Justicia, con 

con respecto al artículo 2356, este no tiene otra 

interpretación y que este en ningún momento nos ha

bla de la teoría del riesgo, ya que en ella no exis

te la e�oneración de rsponsabilidad, mientras que en 

la teoría eje la culpa, se parte de la presunción de 

r e s p o n s 2. b 1 1 i d ad l a c u a 1 r e c a e s o b r e e 1 a u t o r d e 1 d a ñ o , 

la cual puede desvirtuarse por fuerza rnayor, caso 
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fortuito o la intcrvenci6n de un cuerpo extraño. 

Nuestra Corte Suprema de Justicia,ha sido tan tra-

d i e i o n a 1 i �¡ t a q u e n o h a q u e r i d o a c e p t a r e n n i n g ú n m o -

mento y en ningún caso la teoría del riesgo o res-

p o·n s a b i 1 id ad objetiva, diciendo en Sentencia del 

5 de abril de 1982, que mientras prevalezca conforme 

a raz6n el criterio subjetivo de la responsabilidad,. 

frente al objetivo , el daño siempre 

culpa del autor, invirtiéndose el 

exi�te culpa de la victima. 

34 

sera imputable a 

caso solo cuando 



!·, u";;;;OD-�lr;;-�;;-i
01guoTCGA 

1:•:--t-·r¡QUIILA !
' J 

w:c=:::r=:;;;:,;- -,::::::;;_-r;- T -,.,. KFC&. 

3., EFECTOS D-E LA ACTIVIDAD EN EL TRANSPORTE 

3.1 �SPECTOS GENERALES 

Dentro de este tema tenernos lo relacionado con la 

culminaci6n del contrato de transporte, o sea los efec-

tos aue produce el transporte, ya sea de personas 

o cosas; esos efectos los enunciaremos en dos grupos

que son: 

PRIMERO: El transportar esas per&onas o cosas desde 

el lugar de origen hasta el lugar de destino sanas 

y salvas y, 

SEGUNDO: Cuan<jo al transportarlas ocurra un accidente 

de circulaci6n, del cual hablaremos mas adelante. 

El objeto principal es movilizar las personas o cosas 

lugar de destino, pudiendo sanas y salvas hasta el 

ocurrir en el trayecto a recorrer un accidente ya 

sea por fallas hu rnanas, mecánicas o de cualquier otra 

Índole, don(je entr'aríamos a determinar 
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las causas del accidente. 

3. 2. ACCIDENTE EN CIRCULACION 

El accidente cJe circulación ha sido uno de los pro-

blernas más grandes de nuestro siglo, ya que se han 

p ro d u e i d o 'll a s rn u e r t e s p o r accidentes de circulación 

que en guerras sotenidas por un país, por falta de una 

reglamentación correcta en la utilización de las 

v1as 

Señalando corno causas el exceso de velocidad, la conges

t i ó n d e l as e a. l l e s p o r l a e a n t i d ad d e 1 o s v e h í c u 1 o s , 

el otorgamiento de patente para conducir a personas 

sin previos e ): a rn e n e s , la falta de medidas o normas 

policivas, la inexistencia de nor r¡,as indernnizatorias, 

la falta de señalización de vías, ernbriaguez del con-

d u c t o r' , i rn p ,� u d e n c i a el e 1 p e a t ó n , e t c • 

Todos est3.s causas enunciéldas qued3.n reducidas a tres 

_que son: L ,l v í 3. , l a rn á. q u i n a y e 1 h o m b r e • T a rn b i é n s e h a 

pr'opuesto en el primer seminario celebrado en Bogotá 

sobre accidentes de tránsito, con el objeto de en-

contrélr soluciones él 1 problema del tráfico y sus 

accidentes, las siguientes f6rrnulas: 
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PRIMERO: Que 1 3. legislación colombiana en relación 

con los problemas surgidos por los accidentes de trán-

sito es muy deficiente y equivocada. Esto por la es-,-

casez de legislación 

hacer una revisión 

al respecto y se tendría que 

completa de lo poco existente, 

para él.SÍ poder' ordenarla y a la vez tratar de legislar 

sobre esta materia. 

SEGUNDO: Trat;cir de crear una legislación positiva, 

con b3.se en la culpa del sujeto que causa el daño, 

siendo est2 a quien le corresponde probar la causa 

exon¡::,rativa. corno lo han hecho algunos países europeos 

al establecer que el conductor de todo vehículo esta-

rá obligado a restablecer el daño causado, por tener 

el automotor en movimiento; a no ser que este pruebe 

q u e h i z o t o d o 1 o p o s i b 1 e p o r e v i t ar" e 1 d a ñ-o . Caso si-

m i 1 a r o c u r 1' e e o n e 1 propietario del vehículo, o con 

aquella persona que tenga pacto o limitación en relación 

a 13. propiedad del vehiculo, pudiéndose liberar de-

mostrando que el vehículo estaba en circulación sin su 

. consentimiento. 

TERCERO: ()ue las vias públicas deben ser construidas 

y rn a n t e n e r �; e en perfecto estado para un buen trán-

sito por ell3.s, por parte del gobierno y además deben 

tener una perfecta señalización. 
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CUARTO: Sancionar drásticamente a aquellas personas 

que conducen vehículo que observen fallas en las lu-

ces, frenos, llantas rnuy gastadas en vista en que 

pueden acarr.ear con mayor facilidad un accidente. 

Q u ·p,1 TO : O b 1 i q a r a 1 o s c o n d u c t o r e s y p r o p i e t ar i o s d e

vehículo a instalar en ellos cinturones de seguridad; 

a los pasajeros indicarles su uso, para así evttar 

los trau•1ns y mayores consecuencias cuando el· autornor 

se estrell:i., ya que sin el cinturon, el usuario se 

vol�a fuertemente contra el parabrisas o el volante o 

cualquier otra parte del vehículo. Esto tendría apli-

caci6n en for�a inicial en el transporte por carreteras 

y s a n c i o n a r' al conductor en caso de que transporte 

personas cJe pie, 

SEXTO: Crear escuelas donde se adiestre a las autori-

del tránsito par'a una mejor aplicaci6n de las normas 

del tr'ánsito; lo mismo ocurriría en lo relativo a la 

persona que quiere obtener la licencia, hacerle un exa-

men riguroso sobr'e aptitudes para el manejo de la 

clase de vehículo de que se trate y sobre el conocimiento 

de las normas de tránsito. 

SEPTIM0: Obligar a los propietarios o empresas de trans 

porte � llevar en los automotores medicamentos para 
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aplicar les primeros auxilios en casos de accidentes. 

OCTAVO: �.u me n t a r e 1 p r e s u p u e s t o a n u a 1 p ar a u n a me j o r 

campa�a de se�alizaci6n y educaci6n de los ocupantes 

de 1 as vías. 

NOVEt'-JO: Que el INTRA determine los sistemas de se-

quros cuya vi1jencia constituye una inaplazable neces·idad 

3.3 CAUSAS DEL ACCIDENTE 

Crv110 ya l1e cnos visto anteriormente que las causas deter-

minantes del accidente de circulaci6n son: Las vías, 

la máquina y el hombre ahora entraremos a analizar 

cada una de estas así: 

PRIME:RO: 1_ a s v í a s e o m o s a b e m o s s o n e a m i n o s u t i 1 i z ad o s 

corno medi0'.3 de unión en las ciudades o entre ellas, y son 

e a u s 3. s d e t ,:; r m i n a n t e s rl e 1 a e e i d e n t e d e e i r e u 1 a e i 6 n p o r : 

- Mal esta1jo de las vías, correspondiéndole al estado ha

cer el debi.do mantenimiento y adecuaci6n para el trán-

sito. S i e 1 e �- t ad o n o · e s e a paz d e rn a n t e n e r 1 as e n bu e n 

estado cleberá entregarlas a los particulares por 

medio de contratos y obligar a estos a que se le dé 

a 13. carretera o vía un buen mantenimiento y el usua-
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rio deberá pagar un peaje corno contraprestación por el 

uso de la vía. 

- Mala señalización de las vías: Esto ocurre con fre-

cuencia sobre todo cuando hay una carretera o puente 

en construcción o 
. , 

reparac1on, colocando un letrero 

que dice: Transite bajo su responsabilidad. Tal situa-

ción no debe presentarse, por cuanto que toda persona 

que conduce un vehiculo lo hace bajo su responsabilidad, 

ese letrero deberia indicarle al usuario de esa vía, 

por· donde debe transitar y corno debe hacerlo. 

- Falta de señalización de las vías: Este caso es 

abundante en nuestras carreteras, ya que en la mayoría 

de ellas cuando existen tramos subiendo no se divide 

en dos la carretera. indicando por medio de un aviso 

que e.e prot,ibe o es prohibido el adelantarse al 

vehiculo. 

otro 

SEGUNDO: L.a 'l,áquina, es el medio empleado corno rno-

·vili¿ación. se considera corno causa de accidente de 

circulación por lo siguiente: 

E 1 e x c e s o el e v e 1 o c i d a d s i n c o n t r o 1 d e n i n g u n a n a -

turaleza 
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ción al vehiculo que marcha delante de él y asi podrian 

enumerarse muchos casos mas que a cada instante se pro

ducen por negligencia y la falta de normas. 

3.4 DE LA TNTERVENCION POLICIVA 

Para la verificación del accidente y tornar los datos 

objetivos, a mas de los apectos técnicos, el allegar 

las aclar�ciones de las personas que intervinieron en el 

accidente o fueron testigos de este, 

i nd.ispensat)le para determinar cuales 

causas del accidente las autoridades 

forman 

fueron 

parte 

las 

de policia. 

En la prácticc1 nos darnos cuenta de la alteración en 

el diligenciamiento, por lo que aquellas personas que 

intervienen tratan de anticipar ·responsabilid�d que 

corresponde determinarla a otro funcionario en posterio

res etapas, olvidando que su función es solo la de 

allegar pruebas y ser imparciales. 

. E L f u n c i o n a 1� i o q u e r e a 1 i c e e s t a t a r e a d e i n v e s t i g a c i ó n 

debe proceder a cumplir su tarea eficientemente y 

que debe ser la de: 

- Adquirir elernentos claves del hecho, 

fotográfica o topográfica de la situación 
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con 1 accidente: tornar interrogatorio a los protago-

nistas y testigos del accidente; hacer un examen 

rn i n u c i ·os o d e los daños causados por el accidente 

a las personas y cosas. 

- "H a c e r u n r ,::: 1 a t o en relación al comportamiento de 

las personas y los vehículos que en forma indirecta 

o directa han influÍdo en el accidente.

- f-1 a c e r u n e \3 q u e rn a d e 1 r e su 1 t ad o o b t e n id o d e 1 o c o m-

pro.bada 

La autoridad ,je _policía que intervenga debe realizar 

un examen no solo del lugar donde ocurrió el accidente, 

sino tarnbi�n de los sitios aledaños al mismo. 

Corno es natural, la autoridad que llegue pr irnero al 

lugar de los hechos debe prestar ayuda a las personas 

heridas, transportándolas al hospital o puesto de 

e rn e r g e n c i a rn a •3 c e r c a n a para que se le apliquen las 

rned ida del caso; dejando indicado en forma precisa 

el lugar exacto donde quedaron tendidos los heridos 

después del accidente, la ubicación de los heridos y 

su aparente naturaleza, si en el accidente hubo muertos, 

se debe procecler al levantamiento del cádaver conforme 

a lo establecicJo por el código de procedimiento penal, 
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dejando b en anotado el lugar donde fueron encontrados, 

las t1eridas observadas y todas las señales que pre-

sentan. 

H�y que tener en cuenta que la misi6n principal de la 

autoridad que interviene en forma inicial en la in-

vesti.gación del caso, es la de dar toda una infor-

mación comJleta a la persona que representa a la autori

dad compe�ente va que éste no tuvo la oportunidad 

de P''acticar un examen directamente en el lugar de los 

hec�os, para que este pueda hacer un análisis completo 

y sin llegar a dudas a equivaciones en un momento dado. 

P¿¡ra realizar esta tarea debe hacerla en una forma 

objetiva y plena. 

Todos los dato•.3 que se alleguen dcberan basarse en los 

tres elementos y3. estudiados, que son: 

las personas y la vía, lo mismo deberá 

Los vehículos, 

hacerse con 

cualquier' elemento que se encuentre en el lugar del 

accidente o que haya incidido en el accidente. 

En los accidentes de circulación es de mucha importancia 

tener en cuent3. para una buena investigación y si es 

el caso, en la reconstrucci6n de los hechos, las fo-

tografías que se tornen en e 1 lugar de los hechos; 
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as1 co<no tos testi<nonioS de 10s te stig os q ue p resen -

cioron el accidente y ta<nbiin dB 1as p ersonas tntervi-

nie,on en la tr-a.gedia.
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4. �E LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

EN EL TRANSPORTE. 

4.1 CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD 

Jurídicamente responsabildiad significa la capacidad 

e x i s t e n t e e n t o d o s u j e t o a c t i v o d e d e r e c h o p a r a- c o -

nacer y aceptar las consecuencias de un hecho realiza-

do libremente .. Indica relación entre una persona 

que es responsable de un hecho ante otra que en princip� 

es la que recLbe o sufre un daño. 

Lo que nos interesa en este estudio es la responsabilid� 

jurídica por eso a ella nos limitaremos y la cual 

trasciende al campo externo del hombre ya que tiene 

que ver con la vida, la relación. del sujeto con el 

grupo en el cual actúa y por lo tanto tiene reper

cuciones jurídicas. 

La responsabilidad supone la mera capacidad abstracta 

de responder incluso sin que 

motive su realización concreta: 
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El hecho ilicito es todo lo contrario al anterior, 

ya que asume una posici6n contraria al derecho y produ

ce efectos juridicos. 

S i e s t e p e r j u i c i o 1 es i o na 1 os in te reses de 1 a so c i edad 
1 • 

e�tonces encontrarnos un perjuicio social, la cual surge 

la noción de responsabilidad penal, aunque éste per

juicio solo esté afectando a una o varias persorias 

d e t e r r¡i i n a -J as ; pero s1 se lesiona no los intareses 

jurídicos de esa comunidad, sino los intereese econo-

micos de un particular, entonces nos encontrarnos 

frente a la responsabilidad civil. 

Pero muchas veces encontrarnos mezcladas la responsa-

bilidad civil y la penal, ya que se causa un daño in-

clividual y a la vez un perjuicio social. 

4. 2 ELEMENTOS DETERMINANTES DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Corno se dijo anteriormente el delito ocasiona un daño 

pGblico, es decir, lesiona un interés general y colecti

vo; y a la vez, en la mayoría de los casos aunque no 

en todos, un da�o privado. que es el lesionarniento 

específico y concreto de un interés individual; por 

eso cuando se lesiona un interés 

4g 

privado, nace la 



responsabilidad juridica civil. 

La jurisprudencia, para que surja la noción de res-

ponsabilidad y por tanto la obligación de reparar el 

daño, ha aceptado la clasificación de los hermanos 

Mazeau, la cual trae corno elementos de la responsa-

bilidad, la culpa, el daño y el nexo de causalidad; 

pero en óste trabajo cambiaré la culpa por el hecho, 

y a q u e e ::, t e e s 1 a c a u s a f u n d a rn e n t a 1 d e 1 a r e p a r a c i ó n 

del daño. 

Conceptuemos: La responsabilidd juridica civil nace 

cuando se dá. un hecho que lesiona un patrimonio ajeno, 

de ar t anclo por lo tanto la necesidad de relacionar 

el resultado o daño con una conducta o con 
. , 

una acc1on 

imputable a un hombre. Es suficiente, que el resultado 

se relacione, se impute a un t,echo que pueda refe-

r irse a una persona, a una cosa animada o inanimada 

sin aue sea necesario la acción o el acto humano 

directo. Si bien es cierto que el animal o la cosa 

deben tener realación con una persona humana en la cual 

se concreta la obligación de indemnizar, ese vinculo 

e s remoto , e¡ u e no con s .id ero v ita 1 , par a el nacimiento 

de la re'.;ponsabilidad, porque el daño no surge de una 

a c t i v i d a cJ s i c o rn á t i c a d i r e c t a d e 1 a p e r s o n a , s i n o d e 1 

impacto, de la relación inmediata, directa de la 
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- Que se tra,juzca en una perdida o merma patrimonial

d e 1 a o e r �; o n a : Esto nos quier'e decir, que para que 

haya reintegración de un patrimonio es necesario 

que éste haya sido menoscabado por una acc1on delic-

tual o culposa, es decir, no habiendo merma r:iatri-

rnoTiial no hay daño patrimonial. 

- Que sea cierto: es dcir, que se encuentre pl!3na-

mente acr�ditado. 

:ji' 

- Que no haya sido reparado: Si el daño es reparado, 

por la primera. persona obligada, por un tercero o por 

~ , 

una cornpan1a de seguros, la víctima no puede exigir 

el pago a otra persona, puesto que ya se reparo el daño 

ca.usado. 

- Que afecte personalmente al demandado: E s t e as p e c t o se 

encuentr3. reglrnentado en el artículo 2342 del código 

civil, el cua.l •n3.nifiesta que puede pedir la indem-

nización no solo el que es dueño o poseedor de la 

cosa sobre la cual ha 

sino el u '3 u f r u e t u a r i o , 

recaído el daño o su heredero, 

el habitador, o el usuario, 

s i e 1 d a ñ o i r r' o g a p e r j u i e i o a s u d e r e c h o d e u s u f r u c t o , 

habitación o uso, Puede también pedirl en otros 

casos, el que tiene la cosa, con obligación de respon

der de ella, pero solo en ausencia del dueño. 
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Según l a .c l as e d e d e r e c h o s u b j e t i v o q u e se lesione 

los da�os los podernos clasificar en patrimoniales y 

extrapatrLrnoniales, los primeros se encuentran en el 

comercio y son avaluables y son: La propiedad, la pose-

s i ó n , e l , u su f r u c to y 1 as ser v id u rn b res . E 1 r eco no c i mi en to

de estos derechos pueden ejercerse mediante las acciones 

reivindicatorias y posesorias, las cuales al eje-

cutarse. contra la persona causante de la lesión se 

identifican con la indemnización de perjuicios. 

Los derechos extrapatrirnoniales están formados· por 

los derechos, "P. la nersonalidad y existen seis impor-

tantes der2chos de estos, que son: la vida, la in-

tegridad corporal, la salud, la 1 ibertad, el nombre 

y el apellido y el honor, los cuales se encuentran 

protegidos en nuestra cosntitución en los art'ículos 

1 6. 22. 

Tanto los :::ler'juicios causados a los derechos patrimo

niales corno a los extrapatrimoniales deben ser indem

nizados. 

En cuanto al nexo causal· corno elemento para determinar 

la responsabilidad, 

lo que es c a u s a , a s í : 

empecemos este punto definiendo 

"Causa es lo que produce un efec-

to es el antecedente en que se funda la existencia 
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de 
. 4 

una consecuencia''. 

La relación el e c a u s a 1 i d ad es un elemento de orden 

externo y de naturaleza objetiva, el que lleva a la 

imputación física, el cual siempre tiende a deter-

rn ú1 a r s i E 1 cj e rn a n d ad o f u e e l c a u s a n t e o rn o t o r d e 1 

daño. 

El doctor Fernando Hinestroza dice: 

"El nexo causal se presume corno 
quiera que se presume que el demanda
do fue realmente el autor del perjui
cio. Es la presunción de autoría. 

E 1 cj e ,na n dad o e s s i e rn p re ad rn i t id o a 
probar que no fue el autor del daño. 
El presunto responsable puede probar 
la causa cierta del daño, romper el 
a p a r' e n t e v í n c u 1 o c a u s a 1 y• e x h i b i r: c o -
�o el perJuicio reconoce una causa ex 
t r a rí a o n o i rn p u t a b 1 e a é 1 ' ' . 5 

Este requisito está contemplado en el artículo 234-1 

del código civil, el cual dice: 

"El que ha co'Tietido un delito o culpa, que ha in-

4 
RINCON BONILLA, David. La culpa. !bagué, Te[lis 1945, P. 158

5 
OP C I T , P. 291]. 
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Y el articulo 2356 def �is�o código dice: "Por 

regla genEral todo daño que pueda i�putarse a �alicia 

o negligencia de otra persona, debe ser reparado 

por esta". 

Con relación al vinculo de causalidad, 

pre�a de justicia sostiene, que; 

la corte su-

"Para rJeducir ciue la culpa ha sido real�ente la cau-

sa · del perjuicio, s� requiere, que ésta relación 

de causalijad, sea necesaria, sin que un caso de fuer-

�ayor pueda hacerla desa parecer. Si se establece que 

el perjuicio '.::,e habría causado aunque esa culpa no se 

hubiere co�etido, no habrá relación de causalidad". 

Ta�bién se presenta el caso de que el perjuicio haya si

d o c a u s ad o p o r' v a r i as pe r so n as e 1 c u a 1 e s te c as o 1 o 

regla�enta el artículo 2344 del código civil, asi: 

"Si un delito o culpa ha sido co�etido por dos o �as 

personas, cada una de ellas sera solidaria�ente res

ponsable de todo perjuicio procedente del �is�o de-

1 ito o culpa ... ". 

Los requisitos necesarios para que se dé la relación 

de causalidad son: 
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- El act6 debe ser causa eficiente del daño.

- para que el acto se le considere corno causa del daño

d e b e s e r a c 't u a 1 o prox irno y ser determinante, esto

quiere decir que no se tienen 

r-ernotos:

en cuenta los actos 

4.3 LAS CAUSAS EXIMENTES EN RELACION CON EL TRANS

PQqTADOR 

Con relación a los eximentes de responsabilidad por 

parte del transportador, la Jurisprudencia ha aceptado 

la fuerza mayor y el caso fortuito, siempre y cuando 

no se deba a culpa del transportador. 

estos dos a-:::, pee tos llamados aJenos lo constituyen 

el nexo causal 

de exoneración. 

co•no una causa que logicarnente rompen 

y por lo t:into llegan a ser causa 

Se da cuando l:1 causa del daño no es imputable fisica-

mente al pre:,unto responsble tampoco lo es a un ter-

cero y menos a l:1 victima. Ocurre, corno dicen algunos, 

por un hecho de nadie. Entonces tenernos que fuerza rna-

y O I' o caso fortuito,

posible r· es is ti r, corno 

es e 1 

un 

el apresamiento de enemigos, 

irnprevisto a que no es 

naufragio, un terremoto, 

los actos de autoridad 

ejercidos por un funcionario público, etc. 
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La Corte Suprema de Justicia en armonía con la doctri-

na se ha pronunciado diciendo que: 

6 

" ,\J i n �I ú n a e o n t e c i m i e n t o e n s í m i s m o c o n s 
tituye fuerza mayor o caso fortuito li
beratorio con respecto a una determinada 
obligación contractual. La cuestión de 
clasificación mecánica de acontecimiento 
' . .,. � 

cuando de tal fenomeno jur1dico se tra-
ta no solo hay que examinar la natura
leza misma del hecho, sino indagar tam
bién si este reúne con respecto a la 
obligación inejecutada, los siguientes 
caracteres: 

- No ser imputable al deudor

- No haber concurrido con una culpa de
este, sin la cual no se habría produci
do el juicio inherente al incumplimien
to contractual.

Ser irresistible, en el sentido de 
que no haya podido ser impedido y que 
haya colocado al deudor dominado por el 
acontecimiento en la imposibilidad ab
scluta. 

- Haber sido imprevisible €S deci� que
no haya sido lo suficiente probable para
que el deudor haya debido razonablemen
te precaverse contra él, aunque por lo
demás haya habido con respecto del acon
tecimiento de.que se trate como lo hay
con respecto a toda clase de aconteci
miento, una posición vaga de realiza-
e i ó n" .. 6 

CORTE SUPREKA DE JUSTICIA, citada por LOPEZ MORALES, Jairo. La Ley. Bogotá 

Lex. 1981. I'. 91 
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Además· de la fuerza mayor y el caso fortuito tenernos 

también otras causas que limitan o excluyen la cul-

pa del transportador, corno son: El hecho de un tercero, 

o ::, e a q u s 1 e l s u c e s o que causa 

do al hecho culposo de un tercero, 

el daño es atribuí

el autor material 

d e l. d a ñ o n o s e r' a r e-s p o s n a b 1 e so 1 o 1 o s e r a el terce-

ro; pero s· la acción del tercero solo constituye para 

que se produzca el evento responderán solidariamente. 

Otra causa que limita la responsbilidad del transpor

tacJor' es el concurso de la victima del daño, tarn

bién pode1nos decir que en este caso hay una coopera

ción culpos:1, cua.ndo existe un acuerdo de voluntades 

en la conducta ilícita de la que proviene el daño, 

por eje1nplo confiarle el manejo del vehículo a una 

persona que no tiene las condicione? idóneas para con-

ducir. También puede existir un concurso de culpa 

de va.rías personas, para lo cual las causas obran 

en forrn:1 independiente, por lo tanto también puede 

concurrir la culpa del tercero o la de quien ha 

s u f r i cJ o e 1 el a ñ o • 

Históricamente siempre se ha comprendido que no 

puede responsabilizarse de un daño a quien no lo ha 

cometido 

lo originó. 

a quien no ha participado en el hecho que 

S i e •n p r e s e h a ad rn i t i d o 
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mayor y el caso fortuito son y han sido exonerantes de la 

responsabilidad tanto penal co�o civil. 

Cuando al perjudicado le corresponde probar la culpa, 

corno sucede en general en el campo de la responsa-

biiidad civil extracontractual con fundamento en la 

tesis subjetivista, los problemas de fuerza mayor y

caso fortuito no son muy complicados porque la pr.ue-

ba por activa de la culpa del causante elimina, 

de paso las cificu ltades de probar la fuerza mayor 

o el caso fortuito.

Los nroblemas se presentan cuando aparecen las presun-

c iones de culpa o cuando se parte de la tesis obje-

tiva de la 

s i d e rr1 u e s t r· a 

exclusiva 

respcinsabilidad 

fuerza mayor, 

de la victirna 

y solo puede 

caso· fortuito 

exonerarse 

o culpa 

o de un tercero, tanto e l

código civi l francés corno en el colombiano, por 

tener' una tendencia marcadamente subjetivista, es 

muy poco lo qu2 se regula la fuerza mayor y el caso 

for·tuito y cu1nc10 se hace se refiere genera lmente al 

campo de la responsbilidad contractual. Por eso el 

contenido de esos conceptos en e 1 campo d E la res pon -

sabilidad civil extra.contractual, es mas trabajo de 

la jurisprudenci,1 y de la 

vigentes. 

doctrina que de las normas 
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PORT AOOl�A 

L� actividad transportadora trae consigo una actividad 

peligrosa y por lo tanto genera una responsabilidad 

por riesgo. 

Tratándose de esta clase de responsabilidad Alicia 

Frar:ico de Mora 

t i v a s , y 13 o n :

PRIME.RO: Para 

y Nelson Mora, dan unas al terna-

que nazca la responsabilidd civil 

extracontractual de una empresa transportadora, con ba-

se en la calificada como explotación de actividad 

peligrosa cÓ1jigo civil, artículo 2356, es necesario 

de que se trate de un vehículo· de servicio público 

en explotación por la empresa transportdora y que el 

automotor, en el momento del accidente, esté siendo 

explotado co�ercialmente, 

tas, no puede afirmarse 

c i vi 1 por· la explotación 

en circunstancias distin-

que exista responsabilidad 

de actividad peligrosa, 

más si podría haberla por hecho ajeno. 

De otra p:J.rte, tratándose de empresa que tenga un 

objeto social distinto de la explotación del transporte 

terrestre automotor, cuando con un vehículo de tales 
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eriinres3.s se C'3.u se el accidente, no podrá alegarse 

exitosarr1ente por los perjudicados la causal de res-

p o n s 3. b i 1 i 1j a d por hecho ajeno de que tratan los artí-

culos 2347 y 2349 del código civil"
7

· 

SE:GUNOO: 
1 

"El propietario del vehículo responderá 

por la explotación de actividades, cuando el autorrio

t o r n o s e ,, ,0 e p r o p i e d ad d e l a e rri p r e s a , s i n o q u e e s t á 

destinado a ésta por un contrato de filiación o rrian

dé1to y que en el rriorriento del accidente se encontrará 

cubri.encJo una ruta u horario

prestando un sE:r'vicio público 

autorizado, 

y que en 

o tarribién

los derriás 

casos responderán por el hecho ajeno, si el conduc

tor no es propietario del vehículo y dicho autorriotor 

es de serviciJ público responderá por el hecho propio 

y si aderriás 1Je ser conductor es ·propietario respon-

derá tarribién por 

5g ros3." 

la explotación de actividad peli-

De la anterior exposiciónn planteada por la doctora 

Franco de Mora y Nelson Mora, no corriparto para que 

se de la responsaoilidad por explotación de actividad 

FRANCO DE MOR/,, Alicia y HORA, Nelson. 

lemis, 197�. P. 355. 

1G ID E f1 , P . 3 5 t,. 
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peligrosa cuando exigen corno requisito de que se 

t r a t e d e u n '✓ e h í c u 1 o d e s e r v i e i o p ú b 1 i c ó p u e s t o q u e

quedarÍJ.n impunes los dueños de vehículos particulares 

y por' lo tanto se alejan de lo preceptúa.do en el 

artículo 2'356. 

En c:uanto al comodato, usufructo o arriendo, respon-

derá por los daños causados por el vehículo quien_ se 

está beneficiando con este en la misma for•na corno 

si fuera '.,u dueño, que en este caso es la empresa trans 

portadora. Pero si los daños causados por el vehÍcu

que tenga el lo se deben ,l la mala calidad o vicio 

a u t o '11 o t o r , 1 o s cu d 1 e s n o e r a n conocidos por el usuario 

y debido tenerlo el dueño del automotor o su de-

pendiente y no las hizo saber al usuario a estas 

le queda libre la acción contra • el propietario del 

ver1íc ulo. 

4.5 PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER 

DAD DEL TRANSPORTADOR 

LA RESPONSABILI-

La técnica invcstigativa ha sido poco usada en nues-

tro q1edio por la inexperiencia y falta de conocirnien-

tos cJe las a u t o 1' i d a d e s encargadas para estos casos, 

empleando datos objetivos e incompletos, 

declaraciones desprovistas de toda crítica 
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y los perita.zqos de los expertos que tornan posiciones 

inter'esadas en un momento dado; estos procedimientos 

empleados p o r n u e s t r as a u t o r i dad es so n p u r a rn e n t e d e 

tanteo o al ojo, en vez de emplear un método analí-

tico e inductivo, sobre bases de experiencia 

c irnientos que le permitan allegar con 

los medios de prueba, teniendo en cuenta 

y cono

precisión 

los tres 

elementos fundamentales que en conjunto forman 

grana.je ele l hecho, siendo estos la vía pública, 

el vehículo y el hombre. 

En lo que �;e r'efiere a la vía es de suma importancia 

tener en cuenta su c:studio, la anchura, uniforme o no

de la v1a; la forma corno se desarrolla la vía, esto 

tiene que hacerse antes y después del accidente, 

diciendo si plana, curva o en rectas; la , topo-

grafía de los lugares aledaños a la v1a, indicando 

en estos si e] a.ccidente ocurrió cerca de alguna ca-

sa, rnontañ::1, etc. Si existe alguna clase de seña-

les ae trinsito en algún trecho aproximado 

-200 rnetr'OS antes y después del accidente; cual es 

estado en que se encontr3.ba la via; señalar 

precisión las partes q L,l e integran la vía en 

lugar cJ e 1 accidente. 

En cuanto al testimonio es indispensable tornar 
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de c 1 a r·a c iones a los irnpl icados en el accidente lo 

mas pronto 

fin de que 

verdéld y 

posible después de los hechos, con e 1 

no acomoden su dicho y así deforrnélr la 

:3 i e s p o s i b 1 e tornar dichas declaraciones 

en el mismo lugar de los hechos donde ocurrió el a c-

ci,:;Jente, 'con el fin de confrontarlos con los datos 

y e l eme n t o ':, o IJ j e t i v o s e x i s t e n t e s . Esas declaraciones 

de los actores 

cuando no existen 

del siniestro son muy 

testigos presenciales 

importantes 

del hecho. 

Otro de los ele rncntos fundamentales que forman 

e n g r él n a j e el e 1 ,1,2cho es el hombre el cual lo 

el 

lla-

rnélremos 

que existe 

manejar' 

factor humano, en el que podernos afirmar 

una categoría de personas no idoneas para 

un vehiculo apesar de no estar afectadas 

por enfermedades específicas algyna, esa ineptitud 

se relaciona con desviaciones C,"tracteriológicas o con 

a 1 t e r' a c i o n e •3 d e 1 a s r u n c i o n s s i c o s e n s o r i a 1 e s y s i c o -

motoras, las qu<2 son faciles de identificar mediante 

y sicotécnico , que se realizan exa rncnes sicológicos 

a los oresuntos implicados. 

El examen de las aptitudes para conducir un automotor 

es muy irnportante por cuanto se requiere la coordi-

nación el e la actividad motora con los diferentes 

estírnulos a los receptores sensoriales de toda per-
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sona. 

Para que una persona obtenga un grado propio de 

conductor seguro es necesario que éste sea prudente, 

juicioso, reflexivo, tranquilo y principalmente esta-
' 

ble, lo cual es muy· dÍficil de obtener s1 se tiene una 

preocupación en mente o sea que la persona o el 

conductor, tengan una situación de tipo familair 

por ejerr1plo; as1 estas preocupaciones sean tempor'ales, 

entonces dejará de ser conductor seguro. 

f:xisten una serie de situaciones las cuales son 

transitorias en la persona que son idoneas oara conducir 

en vehículos, estas son: Cansancio o fatiga, el

sue�o, el envenenamiento o intoxicación por mono-

xido de carbono. 

Con base a todo lo anterior la autoridad comoetente ha-

ce una recon:;trucción de los hechos para así esta-

blecer en for,,n. clara y precisa la responsabilidad 

de la pers=ina que es culpable en el accidente; tra-

t á n d o s e d e u 11 a e rn p r e s a d e t r a n s p o r t e s e d e b e s e g u i r 

e 1 ,n i s m o p r o c e d i m i e n t o p a r a e s t a b 1 e c e r 

bilidad inicial en el accidente y, 

una responsa

si ésta fuere 

favorable al tr:lnsportdor le quedará a éste la a::c 10n 

1 i b r e c o n ·,� r a e 1 causante del 
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do indemnizar en forma inicial al usuario que ha 

utiliiado sus ser'v ic ios. 
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5. í CONCEPTO':,. 

5: LA INDEMNIZACION 

Indemnizar significa reparar, resarcir, pagar un daño 

c a II s ad o e orno e o n e; e c u e n c i a d e 1 e j e r c i c i o d e un a c t i v i d ad , 

que en este caso viene a ser el conducir un veh1culo 

automotor. La obligación también puede reacer en la 

pe_rsona afectada o lesionada con el accidente, por 

ejemplo, un peatén se tira del andén a la calzada sin 

mirar, en el momento en que pasél.. un carro, aquí el 

obligado a inderrinizar o pagar los gastos del peatón 

y del vehiculo es el mismo peatón. 

O e s h a n s i el o las formas que se han analizado corno 

pago de la obligación de indemnizar: 

PRIMERO: Reparación natural o innatura corno cornun-

mente se le llama y consiste en la reintegración, 

en fo rrna e '.3 pe e í f i e a o v o 1 ver 1 as cosas en estad o i gua 1

o semejante en que estaban si no se hubiere presen:-

66 



tado el hecho dañoso. 

SE.GUNOC1
: Reparaci6n equivalente o concretamente la 

indemnizaci6n. A través de una suma de dinero se 

coriipensa o se res:1rce el menoscabo sufrido por e 1 

d3.ño. pretende restablecer el equilibrio patririwnial 

si este se encuentra afectado. Esta indemnizaci6n 

se puede hacer en dinero o también hacerse. parte

en espe,::: ie. Por eso la doctrina 

valente dirier3.rio y equivalente 

la ha dividido en equi 

no dinerario, cu3.ndo 

se indemniza Pn dinero y en especie. 

En la pr&ctica la reparaci6n natural se da muy pocas 

veces aunque es nosible. En cada caso debe analizarse 

esa posibilidad, que en principios es preferible a la 

c o rii p e n s 2. c i 6 n . 

C u a n d o e 1 el ,1 ñ o h 3. e e r e 1 a e i ó n a o b j e t o s o cosas es

posible pen3c=U' 

tr3.ta de daños 

en esa posibilidad. Pero cuando se 

en las personas es imposible pensar 

en este sisterna. 

E.n el caso colombiano la casi totalidad de las indemni

zaciones se hacen a través del sistema de la rep;_:i_

rac1on equivalente dinerari:1, es decir, que se traduce 

en una suma de dinero el monto de los diferntes daños 
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ocasionados. 

5.2 OBJETO 

El objeto de la indemnización 

resarcimiento o pago del daño 

es la reparación el 

que se causo por ejerci-

cio de una actividad, en éste caso de una activi-

cad, tr'ansportadora. 

El causante del daño o el sujeto activo del ilícito 

es la persona obligada a repar3.r el daño que causo, 

pero t a,n b i é n podría suceder 

del daño e
,, 
.:, un menor' de edad 

que la persona causante 

entonces tenernos que la 

persona obliga(ja a reparar los daños son los padres 

del rnenor; si es el propietario del vehículo el que 

c a u s a 1 o s d a ñ o'., t en e rn os que rn i r 3. r · en que - es t adº, que -

dÓ este, s1 quedó muerto responden sus herederos o sea 

qued3.n con la obligación de reparélr e1.. daño causado 

por' el caus3.nte. 

En cuanto al titular de la indemnización, es decir 

el lesionado tenernos que tener en cuenta en el esta-

do que quedó corno consecuencia del hecho dañoso, 

si se presenta la muerte tenernos que pueden ejer-

citar la acción para. la. respectiva indemnización sus 

herederos, los cua.les entra.rían en lugar de la víc-
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t i'lia a reclamar los perjuicios causados a sus pa-

rientes. 

5. 3 INOEIJlNIZACION POR PARTE DE LA EMPRESA

1 

Er1 lo ralativo a la indemnización por parte de la 

e'l,presa se puecJe sostener que la teoría de la res

ponsabilidad aplicable es la misma aplicable a los 

p:1tronos o empresas, cuando el hecho a accidente es 

prouucido por el personal a su cargo, que para el 

caso son los conductores o choferes de los vehículos 

a su car'go, y':i que estas entidades actúan proporcio

nando empleo a personas y la responsabilidad de la 

empresa resulca por las fallas cometidas por el perso

nal a su carqo, ésto en vista de que el patrón o ge

rcnted2 lél ern;)resél obtiene provecr.io por la actuación 

de sus e '11 p l e a cJ o s , por lo tanto debe soportar los 

riesgos de la empresa. 

El código civil en su artículo 2347 nos habla de la 

responsabilidacJ no solo de las actuaciones propias de 

una persona sino también de las actuaciones delperso

nal que esté a cargo de otra persona o corno depen-

diente o empleado. 

Algunos tratadistas sugieren que en este caso se trata 

de un3. res;)on:,abilidad objetiva, por cuanto el patrón 

obligado a pa.ga.r los daños causados, prescindiendo 
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de cualquier culpét, y en razón de los riesgos, por 

ser esta una actividad pel i·grosa ejercida por sus 

empleados en beneficio de la empresa. 

En este caso tenernos que la obligación de la empresa 

1 

o p a t ro n o e i, 

es 

una simple obligación de antía y esa 

pagar al tercer perjudicado e 1 daño obligación 

causado por su empleado en el ejercicio propio. de 

sus a e t i v id �Ld es , es to 

pleado quedE exonerado 

no quiere decir, que e 1 

de responsabilidad ya 

sera responsable en forma directa o indirecta. 

En estos eventos, el perjudicado o victima

em-

que 

puede 

demandar, al patrono o a la empresa, quedándole a ellos 

segun sea el caso, la acción para repertir, del emplea-

do lo pagado, que en estos casos ·es el conductor a 

titulo de indemnización segun lo ord�ne la ley para 

lo ocurrido.

5.4 I NDEMí\J I Z AC ION POR PARTE DEL SEGURO 

E 1 e o n t r a t o cJ e s e g u r o r e p r e s e n t a u na f o r m a d e g a r a n t i a , 

porque le qarantiz3. al hombre la conservación y

s e g u r i d ad d e s u �, i n v e r s i o n e s , e 1 d i s f r u t e d e s u p ro p i e -

dad y asi mismo la transmisión de 

su familia.. 
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El seguro tiene 

· entre nosotros 

una división muy importante que es 

el seguro soc_ial, que está a cargo 

del estado y, el seguro privado que también es llama-

do por los tratadistas 

S e g.ú n é s t' a. d :'Lv i s i ó n·

seguro voluntario. 

creo que es conveniente que el 

estado debe hacerse cargo del seguro autornoviliario 

y que debiera ser un seguro social obligatorio, corno 

el seguro social, esto porque aquella pers-ona que 

sufre un 3.ccidente de circulación, ya sea responsa-

ble o no, en rnuchéis oportunidades y en estos casos que-

da en inferioridad en relación con las demás personas 

para realizar su trabajo. Pero entre nosotros e 1 se-

gur_o autornoviliario es un seguro netamente comercial 

ya que está amparado y protegiendo a 1 c a p i t a 1 i srn o 

para que no se vea perjudicado 

fortuna. 

o aminorado en su 

El contrato de seguro tiene dos características que 

son: 

vocable 

Es un 

por 

contrato 

Cu':llquiera 

indemnizatorio y que es re-

de las partes contratantes 

en forma 1ndividual o sea en forma unilateral. Los ele-

mentas esenciales de 

" L a d e s i g n ,l c i ó n del 

todo contrato de 

interés asegurable, 

seguro son: 

el riesgo 

asegurable, la prirn':l o precio del seguro y la obli-
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9 
g;ic iÓn concJ ic ional del seguro" . 

j UNIVERSIDt,D SIMCJN BOLIVAR 
j e:BLIOLGA 
\ -,..---,-,,--..- B C\ R R Ji i1 QUI L L n. ...--

También existen otras condiciones en el contrato de 

seguro corno son las de incluir el nombre del tomador, 

que en alguno'.3 casos no es el asegurado, nombre y

razon social de las cornpañias aseguradoras, identificar en 

forma clara y precisa el bien o persona objeto del se-

guro; la vigencia del contrato, es decir, la fecha 

de iniciaci6n y vencimiento del contrato la aue debe que 

dar escritl en éste, el valor asegurdo y la forma 

de pagarlo, la clase de riesgo asegurado. 

S e g ú n n u e s t 1� a 1 e g i s 1 a c i ó n , no es asegurable el dolo, 

la culpa grave y los actos meramente potestativos del 

tomador o beneficia.1'10 y si se hace otra clase de es

tipulación en el contrato no surte efecto alguno., Tam-

poco es objeto de seguro el amparar al asegurado 

contra aquel.las sanciones de carácter penal o policivo. 

Entraré a 1 o que nos interesa en el presente trabajo 

y e 1 c u a l e �, e 1 s e g u r o 

prende la indemnización 

automoviliario, el cual corn-

por parte de la compañía 

aseguradora, para eto �s necesario decir las clases 

DELGADO CALDERON, Sergio. La Culpa Auto1niliaria. Beta. Medellín 1976. P. 219 

72 



de seguros aplicables, ya que cada seguro ampara un 

riesgo, estos son: Seguro de indemnización de los daños 

causados al vehículo, seguro contra el hurto del vehícu-

lo, seguro contr3 incendio del vehiculo y seguro por 

dél.ñas causados rl terceros o de responsabilidad. 

El seguro por daño a terceros o de responsabilidad 

civil comp,renc!e la responsabilidad en la que incurra 

el propietario del vehículo, por los daños que causa 

el autornotor, a los bienes de terceros personas, 

los cuales pueden ser mienbros de su familia o de su 

serviduri1bre que no vayan 

en el momento del accidente. 

d e n t r o d e 1 m i s m o v e 1, i c u l o 

Nuestro código de comercio en su articulo 1172, dice: 

"l:.l seguro de résponsabilidad irnpone 

de indemnizar 

a cargo del 

los perJuicios asegurador 13 oblig3ción 

p a t r' i m o n i 3 l e s q u e s u f r a 

cJetcr'r11in¿1d3 rsponsa.bilidad 

el asegurado con motivo de 

en que incurra de acuerdo 

_con 13. ley. Son asegurables la responsabilidad con-

tractual y la extracontractual, 

indicada en el 3J' tÍculo 1055". 

con la restricción 

El articulo 112S del misrno c6digo, dice: 
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"El asegurador r'esponderá, además, aun en exceso de la 

suma asegura(ja por los gastos del proceso que el 

tercero daminificado o sus c::1.usa habientes prornovean 

contra el · asegurado con ls salvedades siguientes: 

PF:IMERO: <;i lél responsabilidad 

o está expresamente

proviene de dolo o 

culpa grave, excluÍda de 1 con-

trato de seguro. 

S EGUí\JOO: Si el asegurado afronta el juicio contra 

orden expresa del asegurador. 

TERCERO: Si la condena por los perjuicios ocasionados 

a la víctima excede la suma que, conforme a los ar-

tículos pertinentes de este título, delimita la res-

p o n s a b i 1 i <fa d del asegurador, esta solo responderá 

por los gastos del jucio en proporción a la 

q u e 1 e e o 1' 1' e s p o n d a e n 1 a i n d e rn n i ¿ a c i ó n " . 

cuota 

L a e o rn p a ñ 'L a a s e g u r ad o r a n o r s p o n d e a 1 o s r e c 1 a rn o s d e 1 

tercero perjudicado cuando la responsabilidad del ase-

gur3.do p r' o v e n g a d e 1 dolo o de la culpa grave. La 

obligación de rep3.rar el daño causado a un terce 

ro, o sea, la responsabilidad del que causo el da-

ñ o , s i e rn p r· e t i e n e c o rn o f u e n t e el dolo y la culpa, 

y a que e u :o. n do se h a b Íl a de re s pon s a b i 1 id ad e i v i 1 , 
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p r e h a y 1..¡ u e p e n s a r en e 1 daño, en el perjuicio 

que se le cause a una persona . y que existe otra que 

e s C i V i l 1n e n t e r'esponsable y con la obligación de re-

parar el claño causado. pero el daño tiene que repar-

lo es la persona que lo causo y no la cornapñ ía ase-

guf'adora,' cuando aquella actuó con dolo o culpa grave, 

para mi esta es la interpretación que de-

be darsele al artículo 1128 nurnecal 10.

En los accidentes autornoviliarios, 

se imputa a título de negligencia, 

el delito culposo, 

impericia O Vio-

lación de reglamentos, para que lo pueda cubrir el 

seguro. La responsabilidad del asegurador sólo se hace 

efectiva, cuando el perjudicado o sus causahabientes de 

manden ju,jicialmente o extrajudicialmente. 

Existe contradicción entre el código de comercio y la 

cláusula que apar'ece en relación a la responsabilidad 

civil en la póliza de seguro. 

en que el código de cornerc io 

Esta diferencia consiste 

en su artículo ·1131, 

h c:t b 1 a q u e l. a r· e s p o n s a b i 1 i d a d d e 1 a s e g u r a d o r , 

surge del r�spectivo contrato de seguro, 

hacerse efectiva, cuando e 1 d a mn i f i c ad o o 

si es que 

solo podrá 

sus causa-

habientes demanden judicialmente o extrajudicial-

1n e n t e 1 a i n d e 'll n i z J. e i ó n rn i e n t r a s q u e e n 1 a s p ó 1 i z a s d e 

seguros se dice por lo general, que el asegurador 
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no sera a PStar� obligado a realizar ningún pago 

mientras no se haya demostrado en jucio la responsa-

bilidad j l0s per jucios, sentencias deben 

estar ejecutoriadas, e·-� 

cuyas 

decir extrajudicialmente 

no se pu eci e 

p 2·00 . 

imputar resposabilidad, para que haya 

Fl gobierno, ante 

ponsab1liJad civil 

la eneficacia de los seguros de �es-

por los daños a terceros, que no 

s o n ,n a s q u e s e g u r' o s d e a d h e s i ó n , ya que el asegurado 

tie.ne que aceptar todo lo que el asegurador es-

t ipulci en sus contratos, creo el seguro automovi-

1 iario obligcitorio, en el cual se garantiza la indem-

nización por accidente auto�oviliario en forma in-

dependiente de investigación de culpabilidad o res-

pons;_1bilid,id, o sea, que solo se dernuestra·ante l,a corn-

p a ñ í ;_t d e s e g u r o 1 a o c u r r e n c i a d e 1 s i n i e s t r o 

pague 10 inclemnización correspondiente. 

Para esto, se expidió el Decreto numero 1285 

para que 

de julio 

. 7 cJ<.:: ·1973, el cual en su artículo primer'□, dice: "1 as 

empresas cJe servicio público de transporte terrestre 

la obligación de J.utornotor por c':i.rretera tendrán 

to rnar un seguro de accidentes pcrsonJ.les para sus 

p a s a j e r o s 1j e 

Decreto". 

acuerdo con las reglJ.s del presente 
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El seguro se tom3.rá para que cubra los riesgos rní-

nimos siguientes: Muerte, incapacidad total perma-

nente, desmembr3.ciones, incapacidad total ternporal, 

incapacidcLd parcial permanente, incapacidad parcial 

t e rnp o r a 1 y g a s t o s rn é d i c o s , c 1 í n i c o s , q u i r ú r g i c o s y d e 

d r-0gas. 

Tarnbié� este Decreto establece que los propietarios de 

vehículos autornotres terrestre o quienes tengan su 

posesión, tornarán un seguro que cubra la responsabilidad 

civil extracontractual por daños a terceros dentro del 

cual arnp 2. re siguientes 

persona, claños a una cosa, 

riesgos: 

daños a dos 

Daños a una 

o mas cosas

del mismo o distinto dueño, daños a rnas de una per-

sona, daños a una persona y a cosas conjuntarnente, 

nastos •néclicos, clínicos, quirúrg.icos y. de drogas. 

Este decreto ampara dos seguros que es el de los 

pasa.jeras y el de la responsabilidad civil extra-

contractual por daño a terceros, El monto mínimo de 

pasajeros los seguros de accidentes personales de 

y de responsabilidad civil extracontractual seran 

determinados, considerando los riesgos 

por la Junta Directiva del Instituto 

Transporte. En todo caso, los montos 

establecidos, 

Nacional del 

no podrán pa-

sar ele cincuenta rnil pesos para cada riesgo indivi-
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dualmente considerado. 

5.5 INOEMNIZACION POR PARTE DEL CONDUCTOR 

Antes de la expedición del Decreto 1285 de 1973, 

toda la indemnización tenia que pagarla el propietario 

del 

de 

vet,ículo étutor¡iotor, puesto que las cori1pañias 

seguros evadían responsa b i 1 id ad y que so 1 o ·p a -

gaban cuando se deri1ostraba en juicio la culpa, ahora 

no, t)ast::i que se demuestre extrajudicial o judicial-

t1 e c t, o para que el asegurador cancele el 

valor de la indemnización. 

Lo 
, . 
un 1co que en n1ngun ri1ori1ento es asegurable es el 

dolor o la penél. que ri1erece el autor del daño, por 

lo tanto estos son los casos en la cual el pr;-opie-

t a r i o es t i ,! n 

la indemnización. 

Cuando ne, s 

la obligación de pagar el valor de 

a la inderitnización por parte 

d e 1 c o n d u c t o 1' , n o t1 a c e m o s a 1 u s i ó n a 1 c o n el u c t o r p r o -

pietario y es la persona llari1ada a responder 

a p r i ri1 e r a v i s t a , o s e a e n e 1 r¡1 o ri1 e n t o d e 1 a c c i d e n t e , 

después vencJrin los juicios establecer la 

respons3.bilid3.d S l se encuentra asegurado o no,

s i t1 u b o e u 1 p a g r a v e o d o 1 o s a , s i 1 1 e v a u n e ri1 p 1 e ad o 

c o r¡1 o c o n el u c t o r , en fin 

7 '3 

en e 1 proceso se es-



tablecerá toda esta clase de detalles. 

En los casos de dolo, mandato superior, el seguro 

c a n c e 1 a 1� 1 v a 1 o r d e l a i n d e rn n i z a c i ó n a l o s t e r c e r o s 

perjudicados o damnificados, puede después repetir 

contrJ. el asegurado para que és_te le cancele lo 

pagado, ya que estos no lo consideran corno riesgos 

arnpJ.ra.cJos. 
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CONCLUSION 

De todo lo expuesto, encontrarnos el escaso control 

del estado en la prestación del servicio público de 

transporte, debido a la incapacidad de éste para 

prestarlo, por lo tanto ha tenido que delegar en los 

particulares esta prestación del servicio de transpbrte, 

dandonos cuenta que los particulares lo prestan en forma 

exigua e ineficaz. 

El transporte además de ser un servicio público es una 

actividad incJustrial y por ello el gobierno debería 

exigir a esos particulares que prestan el servicio, 

una renovación perrn:1nente del parque automotor des-

tinado a prest3.r ese servicio, por cuanto en las 

calles se encuentra en su rnayor1a · vehículos en desuso 

que en cierta for'm:::i cont:::iminan el ambiente; esto por 

l:::i lÓgic;i razon, de que el transporte es una actividad 

industri::J.l que permite a esos empresarios obtener 

utilidades que requieren de un fondo especial para 

renov::tr el parque automotor dentro de un período 
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c o n s i d e r ::i. tJ 1 e y ::l. s í poder mantene n servicio público 

de trdnsporte eficaz y responsable. 

Además Sl en nuestro país se aplicaran los rnétodos 

expuestos en este trabajo para establecer la responsa

bilidad del t ransportador y no s6lo de este sino el que 

conduce el vehículo automotor, se t,aría mas efectiva 

y eficaz la obligación de reparar el daño causado ·por 

el accidente de tránsito, poniendo en práctica para 

actividades peligrosas, la teoría del riesgo, o res-

pons;abilid::l.d objetiva llamada también responsabilidad 

sin culpa, en la cual es suficiente que se produzca 

un daño para que nazca la obligación de repararlo, pero, 

resulta. que en nuestro medio , primero se tiene que 

r o b 3. r e x t 1' a p r o c e s o y dentro del proceso ordinario 

ese d:1.ño causado y en muchos casos la urgencia de ins

taur'::l.r un proceso por la vía ejecutiva toma.ndo corno 

b a s e e l f a J. 1 o d e l p r' o c e s o o r d i n a r i o p a r a q u e 1 e p a g u e n 

los daños causados al usuario o al tercero perjudicado . 

. Corno soluciones a.l problema de la prestación del ser

vicio público de transporte podernos sugerir las siguien-

tes: 

- E d u e a c i ó n a el e e u é1 d a a 1 a. s a u t o r i d ad e s d e t r a n s p o r t e

y tránsito y de 1 3. policía nacional, para. obtener 
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una mejor eficacia en el cumplimiento de su deber. 

- Enseñar las técnicas empleados a las autoridades

anteriormente citadas, para poder realizar una mejor 

investigaci6n y reconstrucci6n de los hechos. 

-Adecuar salarialmente a las autoridades encargadas 

de esta tarea, con el fin de evitar el soborno. 

Derrumbar el clientelismo político que se presenta 

en �uestro medio, ya que la persona nombrada para 

un carao de estos no son lo suficientemente aptas para 

desempeñarlo, sino que llega al puesto por recomen-

daci6n de un padrino político. 

C r e a r e 1 s e g u r· o obligatorio por responsabil�dades 

civil extra.contractual o daños a terceros para todos 

los vehiculos que circulen en el país.

- Que la empresa transportdora, 

. peri6Cica al parque autcmotor 

practique una 

existente. 

. . , 

rev1s1on 

Arrii t ir en nuestra l_egislaci6n la teoría del 

riesgo cre2LdO por tratarse el transporte de una 

actividad peligrosa. 
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